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comunidod 2009,

MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALD A

DEPIO. OE EOUCACIóN

DECRETO D,E M, N',9&
vlslos:

l. Resolución

2. Convenio
de fecho 29 de Sepiiembre 2009.

lil1
ETARIO MUNIC PAL(S)

z-
Jw./MMBS./CUr./c .tléL.lpchs.
DISTRIBUCIÓN:
. Alcoldío
. Finonzos DEM
. PersonolDEM

Exento N"3.443, de fecho 30 de

Progromo Enloces obierlo o lo

olo
I l4 05.00 " ION DE

2009

ANÓTESE, COMUNiQUESE Y ARCHíVESE,

E BAEZ SUANEZ

G@P1A

- Apruebo Conveñio Progromo Enloces obierto
lo comunidod 2009

LOIA, febrero 25 del 2010.

3. Y, en uso de los foculiodes que me confieren
los Arl l2'y ó3'de lo Ley N'18 ó95, Ley Orgónico Conslilucionol de Municipol¡dodes;

DECREIO:

I APRUEBASE Convenio Progromo Enloces

obierlo o lo comunldod 2m8, de lecho 29 de Sepliembre 2009 celebrodo enke don
l¡llcUE! RAfAEL IOJAS NORAIISUENA, Secrelor¡o M¡nisleriol de Educoción Región del Bio

Bio y don JOIGE VENEGAS IloNcOSO, Alcolde de lo L MUNICIPALIDAD DE tOfA, que
fovoreceñ o lo comunidod Escolor de los sigu¡enles Unidodes Educolivos:

> Liceo Poliiécñico Rosouro Sonlono Ríos A-04ó
> Liceo Comerciol Presidente FreiMonlolvo C_47.

> lsidoro Goyenecheo Gollo D ó94.
> Bello Honzonle E 693.
> Thompson Motihew5 E.701.
> Ángelde Peredo E 703.
> Cenlenodo F-700.

2. Formon porle inlegronle del presenle

decrelo el convenio suscriio por lot enlidodes mencionodos en el punlo N"l, en los

cond¡ciones poclodos.
3 IMPUTESE el golo que demonde d¡cho

TONDOS EN ADMINISTRACION",pfoyeclo, o o cuenlo
Progromo Enloce Ablerlo

t

e:D
- itcner¡¡¡o
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ITIINI9TERIAL OE EOU OE

ESTABLECIüICTÍOA DE

CONCEPCIOÑ, REGI Y

coMuNlDAD" Al¡O 2009.

RESOIUCrcN EXE}ffA

392

co¡¡cEPcóN, o9-rG200¡

SECRETARIA REOIONAL ¡IINISfERIAL EDUCACION, REGION DEL 8IO BIO

OEPARTAMENf O OE PLANIFICACIÓN

Lo dirp¡,€Elo eñ la Ley Nro 16 S56. que Reesr'Jctu.e el Miñblrrio d€ EducaoÓñ ar
la Ley Nro 20.314 de pelr¡pu.sbr delseclof Púbrlco pafr el aílo 2009. eñ la L.,y

19 880 quá €§sbttce las B¡s,€r do lo§ Proc€drmlenlo6 Ádmmlslratvo3 que rlqen

bs acio6 de ros orcanot d5 ra AdmrnÉtraooñ d9¡ Estado, sr k s oecrelos áo

Educaqón Nro 209 d€ 1995. Nro 216 de 1996 v Nfo 101 0e 2006 v sus

nloo.fE¿c,oñaa ye. E RasolocÉñ E¡€nla Nro 48?1 Oer ,009v Fosolr.tión ¡lro
t600 ct€ zorlE d! lá Coñtaloriá G"ne,ol do,.l.frublEá

Oue, l¡ Lay Nro 20 314 de Presupueltos dol Saclor Publlco para el año 2009 eñ

3u D.nrds 09, Csprlulo 01. Prog'strla 11. SuDlilulo 2a. rler¡ 01. Ang¡ecoñ 386 v
Subr:turo 33. h.or 03. A6¡gnác,óñ 026. Glosa Có. co.ts,gra ,écursos pára e¡

Progr¿ma lñlorñ¿tc¿ Eoucáles ¿ñ E3cu€r¿! y llc€o6, Enletes

Oue el reierlo Progr¿má ss ojécuEra co¡forme a lo eslablecrdo en lo3 OécrElos

Nro 204 d6 1995 y 216 do 199€. y el Decrclo Nro 10'l de 200€ loóoa de, Mñ'3lcrio
de Educecón y si,/s modrñceclonls Por 9u 9¿rt¿, l¡ E¡oso 0á cel c(ado prografn¡

nrcluya r€cLn o¡ d€tllñadoa á la tdqu¡grcion da la coniguracó¡ compulscioñal
(aqui9¡rnlgñlo, prografha e Flumo3 corfipulacpñel€8) mobrllano, esisle¡clá
récn'¿¿ y c¿prcr¡¡cróñ, lañlo p3r¿ tca eeabLecrn¡€ñto! €ducacon€¡e6, r€9r(,06 por

!l oFL (Ed ) Nrc 2 d. 199E y por.l D€cr€to ley Nr§ 3 166 de 1980 cofto pa.e Ia

úsÚrucioñe3 qua .¡dqán ¡list€rlcrs lécnlcá

Quc, (cnlm d¿l coriaro de ms,oramlenlo d€ le c¡iirled de lo¡ aprendtartes en que

se encue¡trañ .ñfucedo rt Mi^'tiario oa Edlcacú.t. 3é h3 lrEbaiedo añ ctlllilaB
lrneaa prograñál¡¡s p¡ta ga¡añll¡ar eleccaso a la6 coml]nd¿des educativa§ 6n c¡

uso dr r¿§ fÉnohgl¡rs de la Inlo..¡soon y comuñ,caoón (frcs). a fn de qu€
pedrc3 y epo.lrrlo! y h comunlád an 9o¡!.a1, ¿aumsn ?l dct6tio de lormr.la
sñ dici¡a conrp.lgno€3, ¡ ñn dá ¡poF, y &omPan¿r I 3us hijol en ra taroe
Gduc€lva. como un roculo do ,poyo a bt p¡oaÉ3ol de emoñañ¿a{p.Gnd¿sre

Ou€, dur6ñt!.1 2009, sr Minilterio de Educácón, n¿dia^tc l¡ Red E¡!l|cé6
convoaó q eE¡¡blecimlenlo¡ educ¡ck ralaa dál p¡13 I p¡rlrcrpar ddl proÍenr¿

'Eñlacag y Co¡nuñld6d', cl que !s v¡e¡€ drsárEllando (bsde el ,ño 2002 y q{rG

busc6 rllabaiE¡r a h pobl¿cJón adull¡ er el ulo y m€ñeJo d! l(ls TIC

Oqe ?l proc€lo se hr reguhdo a úaves del D6a¡¡meñ15 ' Rcqu,srot y

P.66orñiefrlos p¡f¡-l¡ coñvocátona al oroyeqo Fñleo63 Ao€fto a l¿ C,omun'(ed.
E&C año 20Oe' oubllcado eñ h 9.9,na V!eb. Y¡E¡l4¡lqlIll v que ro!

.o§téñadort! d. 106 elllblacirrlicnios han krñrah:rdo su po3turec'Ón ñ'dianle 'l
Pq.l¡l lg4¿.19!!!lÉ§j{!!!Ú99!

aflÍculo uNo aPRUEaASE los 3guientes convenoe celebradG pof 15

S€crrri. R€on.l Mnúrcñ3l d€ Eóuce.óñ de lá RéliÓ¡ del oio Bio, par¿ la
drEgE d. Fordo¡ Flíácrcroa dc.tnado3 el deiarrbllo def Proyecro. f6lpedo d.
ett DracmDnlor dap€ñdran¡lr d6 la'r Muñlc'pioÉ 6.nr6do! ñ¡o abajo, dG ácsañ10
¿ la rñodálidad da penElgaoón an que éstos han ldo Bel€criorados tal como lo

rhl.€ar¡ en al ll¡lido oaialláo ¡ corünr¡acón

RESUELVO



R.! F.di.l AhEl¡ l

HarErñá/ú.
REC\J6UC^ OE cRECr¡ E , ¡i77

.lg7-_ .+:E ¡J!!r¡.Prn!-E!á- !!E¡2!es. _-_ r

9".,É!r!!l' P.r!!

:J¿Lc^Bua^o ¡7r, ..1¡,,-,r f f¡C l:!rY¡LC¡HU¡¡¡O .716 lEk4r E¡s7 C@nr! c.orsrs.
lr Lcrúftr^ño l.aoE,^ E.,n ^r§.^ M-.
li¡iá.¡¡xo@-urs,cosr¡vrc!,,Ie_-.

ARTICULO de Edu¿¿cJón
¡porl¡rü co o c¿páci¡ooñ
ragubdo a iAb¡sfto a te
Comun,.,eÉ.
Los Monio! coñrircrldog p¡rr tirEnqar ot de5áro o d. tc! 4 cu¡los dacaFecüc|ó.l aOltpio.¡a(tdos, Oñ cUAhU|.ra d! !(,3 rñoO¡tdrdct 3on ¡04,
6ELrlenles'

Jo.¿ lrDór'lo s¡r¡! Y 106

atl r '€!¡úO t@ ArÉro Ae,ado. F,

I t69l IESCUELA B^SrCA NUrva los Lo{lrs

l-Ullq - jtñúh q L.oo v,r¡¡ coñr,ñ!r. §uJ



Itomos V¡loI Ur¡ter¡o C.ntid¡d Tot¡l{¡
D€serrcllo d. Cursos t a2.000 4 Curloe 5 16¡ 000
Arumnos Ap.obedos l4 900 52 Alumñ0s s 2& 000

Tol¡lFlnancta!¡ I 402 000

ARTICULO TERCERO: EI gasto qu6 lrrogu! at Mrnr6t6ío do Ectucac¡ón. 6l
cuñpImrañto d! b6 convenloi qua !€ aprueb¿n meoanre ts preSente
Rcaoluoór.8€ mpülará at Proorsma,1 mputloón 33 por 6sta Sacrltoría
R€grcnsl MrnEt€rlal de Ed¡rcscón

¡Ér,\
uRr.¡rMscrlrEF
Dlrtr¡búc¡ón:
- SGteñedor€r Munrcrpal€. Provrc6 Coñcapcion
- Ofdñe Admhlslrecrón Provfloal Co¡copc¡ón
- O6pto de Pl6nrfcáctóñ, Secr€duc
- Provinciár de Educáctóñ Coñc€pEión (Coord Enlaces)
- Ohcrna de Parles

REG,ON OEL ArO aro

l¡.{L^'r ¡¡1,$^\ v,ú ¡¡cro{

3 0 0cr ?m9

0ocl,Ml,Nio r0raLMtrit(

Sfr..,,.l
MIGUEL ROJ

'AR¡O 

'Ú¡N
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coNvENro
MINISTERIO DE EDUCACIÓN - ENLACES

PBOGRAMA ENLACES ABIEBTO A LA COMUNIDAD 2OO9
SECRETARíA REGIONAL MINISTERIAL DE EDUCACÉN

REGIÓN OEL Bio.BíO
Y

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LOTA

En, CONCEPCIÓN a 29 de Sept¡embre de 2009, entre el Mlnlster¡o de Educaclón, rep.esentado
por don(ña) MIGUEL RAFAEL ROJAS NORAMBUENA, Secretar¡o(a) Regional M¡nisterial de
Educación de la REGIÓN DEL BÍO-BiO, ambos domicitiados en sAN MARTÍN NRO 1062, en
adelante el Mln¡sler¡o, por una parte, y ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LOTA, representado por
JORGE ANIBAL VENEGAS TRONCOSO, ambos domic¡¡¡ados en COVARRUBIAS 220 LOTA, en
adelante el Sostenedor, se ha convenido lo siguiente:

CONSIDERANDO:

1e Oue el Ministerio, en su m¡s¡ón de fomentar el desarollo de la Educación en todos sus n¡veles
ha ¡mpulsado, a través de su Programa de lnformática Educativa en Escuelas y Liceos, lambién
denominado 'Programa Enlaces", una profunda reforma educac¡onal y ha liderado la integración de
las Tecnologías de la lnformación y las Comunicaciones (TlC) en el s¡stema escolar y la
allabet¡zación digital de la c¡udadanía med¡anle la Red Enlaces.

20 Que, en este contexto, mediante Resoluc¡ón Exenta de Educación N0 4.871, de 2009, se
aprobaron los "Requ¡sitos y Procedim¡entos de la Convocatoria Enlaces Abierto a la Comunidad -

E&C 2009' , con el objeto de lograr incrementar paulat¡namente el número de establec¡m¡entos
educac¡onales que ponen a dispos¡ción de su comunidad los laboratorios de ¡nlormática educativa,
generando entornos amables para que padres, apoderados y vecinos en general asuman el
desafío de formarse y de acompañar a sus hiios en la tarea educativa.

3e Oue, en virtud de lo anterior, durante el año 2009, el M¡n¡st¿rio mediante Resolución Exenta de
Educac¡ón N' 4.871, de 2009 ha seleccionado a escuetas y liceos que ingresaron al programa de
lnlormática Educativa, con el objeto de integrarlos al proyecto "Enlaccs Ab¡erto a la Comun¡dad
2009" , que contempla fondos financieros destinados a la capacitación de ta comunidad educal¡va
y ampliada, en el uso de las TIC's, así como, cumpl¡endo con los requ¡sitos establecidos en la
convocatoria, recursos para el desarrollo de lnicrativas lnnovadoras de usos comun¡tanos de Tlc's.

40 Oue, el (los) establecim¡enlo (s) indicado (s) en ¡a Resoluc¡ón Exenta referjda cumple (n) con
todas las exigencias estabrecidas por el M¡n¡srerio en ra Resorución Exenta de Educac¡ón t'r.
4.871, de 2009, que aprobó ¡os "Requisitos y proced¡mientos de la Convocatoria Enlaces Ab¡erto a
la_comu¡¡dad - E&C 2009" y con aquellos señalados en tos Flegtamentos det programa delnlormática Educativa en Escuelas y Liceos, en atenc¡ón a lo cuai esta Secretaria d; Estado
destinará recursos al f¡nanciamiento de d¡chos proyectos.



LAS PARTES ACUERDAN LO SIGUIENTE:

PHIMERO:DEL OBJETO.

El obieto del presente convenio es proporcionar a través del Sostenedor financiamiento, as¡stencia
técnica y pedagógica a los establecim¡entos educacionales, que se indrcan el en párrafo siguiente,
para ser destinados a la capacilac¡ón de la comun¡dad educativa y ampliada, en el uso de las TIC'S
'Enlaces Ab¡eno a la Comunidad E&C 2009' , a través de los cursos a que se refiere el punto V de
los "Requisitos y Procedimienlos de la Convocaloria Enlaces Abierto a la Comunidad - E&C 2009"
aprobados por Resolución Exenta de Educación N' 4.871, de 2009.

El o los establecimiento(s) benef¡ciar¡o(s) para la capacitac¡ón de la comunidad educat¡va y
ampl¡ada, en el uso de las TIC'S son los s¡guientes:

Asimismo, cumpl¡endo con los requisilos que establece el punto Vlll de la Besolución Exenta de
Educación N' 4.871, de 2009, el o los establecimiento(s) educacional(es) a través del sostenedor
podrá(n) obtener financlamienlo para eldesarrollo de lniciativas lnnovadoras de Usos Comunitar¡os
de TIC's.

SEGUNDO: DE LOS OBJETIVOS ESPECíFICOS.

Los objet¡vos especílicos a lograr en virtud del presente convenio, son los s¡guienles:

1. Hab¡l¡tar a padres y apoderados de tas comunidades educativas y a personas de la comunidad
en general en Ias competencias digitales c¡udadanas esenciales del sig¡o XXl, impartiendo cursos
de allabet¡zacrón digital cuyos contenidos y materiales pondrá a dispoaic¡ón et Ministerio de
Educac¡ón.

2. Apoyar a los establecimientos educacionales señalados en la cláusula precedente a través del
sostenedor, para que Enraces Ab¡erto a ra comunidad sirva como un inst;umento en ¡a confección
de su Proyecto Educalivo lnshtucional.

RAD NOMBRE ESTAALECIMIENTO(S) otREcctoN COMUNA

4958 THoMPSoN MATTHEWS / RICARDO LYON 20 LOTA

4949 LICEO COMERCIAL PRESIDENTE FBEI I¡ONTALVA t, Av. PLAYA BLANoA 17 - P LorA LOTA

4956 EscuELA BAstca BELLo HoRtzoNTE //, VISTA HERMOSA 1]65 LOTA

4953 ISIDORA GOYENECHEA GALLO Ú I§IDORA GOYENECHEA S/N LOTA

4960 ANGEL DE PEREOO V zoustNo 401 LOTA

4948 LICEO POLIfECNICO ROSAURO SANTANA RIOS // CONDELL AL CEBRO S/N CASILLA I08 LOTA

4967 CENTENARIO t¡ CHIFLON 156 LOTA
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3. Contribuir a la mela gubernamental de allabetizac¡ón d¡g¡tal focalizándose en sectores de mayor
vulnerab¡l¡dad alcanzando un número de 30.000 personas ¡nfoalfabetizadas.

4. Apoyar inic¡ativas innovadoras desarrolladas por los establecimientos, cuyo propós¡to sean los
usos pedagóg¡cos y comun¡tarios con las TIC'S.

TERCERO: DE LAS OBLIGACIONES DEL SOSTENEDOR.

En el marco del presente convenio el soslenedor se obl¡ga ai

1. lmpartir a la comunidad del o los establecim¡ento(s) seleccionado(s), cursos de capac¡tación en
Alfabet¡zac¡ón Digilal y Competencias Ciudadanas TlC, previamente inscritos en el sitio web
www. gestioncomunidad.cl . Para estos efectos el sostenedor deberá impartir por cada
establecim¡ento educac¡onal como mín¡mo cuatro (4) cursos, ¡guales o distintos, optando por
cualquiera de los cursos a que se refiere el punto V de los "Requisitos y Procedim¡entos de la
Convocator¡a Enlaces Abierto a la Comunidad - E&C 2009" aprobados por Resolución Exenta de
Educac¡ón N' 4.871 , de 2009, los que deberán ser dictados por un docente-capacilador, cuyos
contenidos y metodología están definidos por los estándares señalados en la convocaloria referida.

2. Garantizar el acceso a ¡nternet en la sala de ¡ntormática educat¡va de la escuela o liceo, f¡jando a
través del Consejo Escolar del establecimiento o de ellla director/a del eslablecim¡ento, en su
defecto, las condic¡ones generales de apertura y funcionam¡ento de la sala de ¡nformát¡ca educal¡va
para la comun¡dad. La cant¡dad de horas de acceso a la sala de inlormática educat¡va debe ser
sufic¡ente para que los participantes delcurso puedan poner en práctica lo aprendido. Estas horas
no pueden corresponder a los tiempos de uso curricular.

3. Facil¡lar eldesarrollo de inic¡ativas innovadoras de uso comunitario de Tlcs en el caso de que
uno o más de sus establecimiento(s) sean seleccionado(s) para panicipar en esta línea de traba¡o,
de acuerdo a las temát¡cas y propósitos definidos en los "Requisitos y Procedim¡entos de la
Convocator¡a Enlaces Abierto a la Comunidad - E&C 2009' aprobados por Resolución Exenta de
Educac¡ón N" 4.871, de 2009.

4. Designar a lo menos, a un(a) proÍesor(a) de su dependencia administrat¡va, hab¡l¡tado por el
Min¡ster¡o de Educación a través de la Red de Asistencia Técnica de Enlaces (RATE), para que
eJerza el rol de ser docente-capacitador(a) e imparta los cursos de Alfabetización Digital y
Competenc¡as Ciudadanas TlC. Además deberá designar un responsable para garantizar el acceso
a internet de la comunidad.

5. Autorizar la as¡stencia y garant¡zar ta partic¡pacrón del docente-capac¡tador en la(s) Jornada(s)
de Transferencia(s), que organizará el Mlnlster¡o a través de Ia Red de As¡stenc¡a Técnica de
Enlaces (RATE).

CUARTO: DE LAS OBLtcACtONES DEL M|N|STER|O.

El Min¡sterlo se obtiga a través de la Red de As¡stenc¡a Técnica de Enlaces a:

3



1. Habilitar al(a los) capacitado(es) nuevo(s) del establecimiento , en et modeto pedagóg¡co,
metodología, materiales de apoyo y guía de ejerc¡c¡os prácticos que cons¡dera la capac¡tación a la
comunidad de los cursos l, 2, 3 y 4, referidos on el punto V de los "Requisitos y Proced¡m¡enlos de
la Convocatoria Enlaces Abierto a la Comunidad - E&C 2009" aprobados por Resotución Exenta de
Educación N" 4.871, de 2009.

2. Distr¡buir a los establec¡miento los siguientes materiales, necesar¡os para el desarrollo de las
capacitaciones:

- Manual para el docente-capacitador, cursos 1 y 2-

. Manuales para todos los panrcipantes de los cursos nivel 1 y nivel 2

- Acceso web a la versión digilal de ¡os manuales, para todos los pan¡cipantes

- Set de 20 manuales de los cursos 3 y 4 por cada eslablecim¡ento educacional.

3. Organizar e implementar las Jornadas de Oitusión, de Capac¡tac¡ón Pedagógica, Visitas de
Monitoreo y Asistencia Técnrca para el establecim¡ento , a tin de entregar a los nuevos encargados
y representantes del consejo escolar, centro de padres y/o apoderados u organización afín
responsable de¡ proyecto en el o los establecimiento (s), los conocim¡entos que apoyen la gestión
del m¡smo.

4. Disponer de una plataforma Web, mantenida operativamente por la Red de As¡stencia Técnica
de Enlaces, de monitoreo nacional, denominada "Sistema de Gestión" www.gestioncomunidad.cl la
que permit¡rá mantener datos e ¡nformación actualizada del trabajo que realiza cada
establecimiento educac¡onal.

5. Envegar un diploma a todas las personas que hayan linal¡zado exitosamente los cursos 1, 2, 3 ó
4 de capac¡tación, de acuerdo a lo ind¡cado en el numeral V de los 'Requis¡tos y Procedimientos de
la Convocatoria Enlaces Abierto a la Comunidad , E&C 2009" aprobados por Resolución Exenta de
Educación N' 4.871, de 2009. Asimismo, se entregará un diploma de participación a los
docentes-habil¡tadores de cada uno de los establecimientos educac¡onales parlicipantes.

OUINTO: DEL FINANCIAMIENTO DEL PROYECTO y LA TRANSFERENCTA DE RECURSOS.

El Minisler¡o de Educación a través der programa rnformática Educativa en Escueras y Liceos,
Enlaces, aportará financiamienro para erdesarrolo de ros cursos de capacitación a que s; ref¡eren
las cláusuras precedentes, respecto del o los eslablecimiento(s) individuarizados en ra cráusulapnmera. lenedor, se constderará un aporle de
$42.000.porcada l*,Tt;;"'i"'""*#J,:ll?l"f#ññ?
de cuatr
arumnos por curso, conrorme ar punro vr oe ra cllil;J.'J"I.';JToo"."",.,lJ.:ill#'fl:Í:::
Educación N. 4.871, de 2OOg.

El cuadro sigu¡ente ilustra los montos considerados para f¡nanciar el desarrollo de los 4 cursos decapac¡tac¡ón comprometidos, en cualquiera de sus módal¡dades:
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ITENII]S VALOR UNITARIO CANTIDAD TOTAL
DESARROLLO DE CURSOS §{2.000 .r cuRsos $ 168.U)0
{LUMNOS APROBADOS $4.s00 52 

^t,tIMNOS
$214.000

TOl'AI, FINANCIANIIEN'I'O $,102.000

En el caso que eslablecimienlos educac¡onales sean autorizados por el irlnisterlo de conformidad
a lo preven¡do en el punto Vl de la Convocatoria aprobada por Resoluc¡ón Exenta de Educac¡ón N.
4.871, de 2009, a realizar una cantidad mayor de cursos en relación a los compromet¡dos, o que el
número de alumnos aprobados por curso supere a la cantidad min¡ma exigida de '13 alumnos (con
un lope máximo de 20 alumnos por cada curso), éstos serán sumados en relación al valor que
impone cada uno de ellos, según lo espec¡ficado en el pánato primero de esta cláusula.

La entrega de los recursos financieros, se realizará medianle una sola lransferencia electrónica la
que se hará efectiva una vez finalizados los cursos y hayan s¡do reporlados en el s¡stema de
gestión comunidad ( www.gestioncomunidad.cl) , lo que implica que los gastos han sido rendidos a
plena satisfacción del M¡n¡sterlo, conforme a lo dispuesto en la cláusula siguienle.

La Secretaría Reg¡onal ¡,linislerial transferirá los recursos al sostenedor, med¡ante un depósito
electrónico a la cuenta corr¡ente habilitada para tales efectos, pud¡endo ser una cuenta especial
creada para Enlaces o una cuenta de carácter global. Una vez efectuada la transferencia, el
sostenedor quedará obligado a cert¡l¡car el depósito hecho por el MINEDUC rem¡t¡endo un
comprobante digital¡zado de la cartola bancaria al mail del Coordinador Reg¡onal de Enlaces
(cRE).

Para los efeclos anteriores el Soslenedor alorizará el depósilo de recursos en la cuenta corr¡ente
seleccionada y comunicada al Min¡ster¡o, identif¡cando claramente el número y nombre det banco,
med¡ante un correo electrónico dirigido al Coordinador Reg¡onalde Enlaces. Para ello se requerirá
la coordinac¡ón adm¡nistrat¡va con el Soslenedor, qu¡en designará a su Encargado de Finanzas
como contraparte técn¡ca del illn¡slerio.

En casos calificados en los que no sea posible efectuar la transferencia de recursos en la forma
ind¡cada en el párrafo anterior, el ¡IINEDUC podrá autorizar la utilización de otro medio que otrezca
similares condiciones de seguridad, exigiendo al Sostenedor los comprobantes correspondientes.

No procederá transferencia alguna en tanto no se haya totalmente tramitado el acto adm¡n¡strativo
que apruebe el presente convenio.

SEXTO: DE LA RENDrcIÓN DE CUENTAS.

Conforme a indicado en el numeral 3 det punto Vl de los "Requisitos y proced¡mienlos de la
convocatoria Enlaces Abierto a ra comun¡dad - E&c 2009" aprobados pór Resoruc¡ón Exenra de
Educación N " 4.871 , de 2009, para proceder a la transferencia de los iecursos, respeclo de los
gastos efecruados por er sostenedor en ra ejecución der proyecto, previamente se deberá rendir
cuenta de tos m¡smos anle ta sECREouc de ta REGtóN DEL BÍO-BiO conforme a las
inslrucc¡ones que imparta Contraloría Generalde Ia República y en especial las reglas contenidas
en su Flesolución Nc 7S9, de 2003, que cont¡ene orientac¡ones té;nicas para el proceso de
rend¡c¡ón.
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' Para estos etectos conforme a la convocatoria referida la SECREDUC eñtregará uñ instructivo
electrónico al Sostenedor o a la persona que desempeñe las func¡ones de Encargado de F¡nanzas,
a fin de que la rendición de cuentas antes señalada se lleve a cabo en los térm¡nos ahí
contemplados.

SEPTIMO: DEL FONDO DE APOYO A LA INICIATIVA INNOVADOFA DE USOS
COMUNITARIOS TIC'S, LOS RECURSOS ASIGNADOS, SU TRANSFERENCIA Y GARANTÍA.

Conlorme a lo indicado en el punto Vll de los'Requisitos y Procedimienlos de la Convocatoria
Enlaces Abieno a la Comunidad - E&C 2009" aprobados por Resolución Exenta de Educac¡ón N'
4.871, de 2009, una vez que el establec¡miento haya ejecutado, a lo menos, dos de los cuatro
cursos compromel¡dos en la cláusula tercera, la RATE iniciará un proceso de levantamiento de las
iniciat¡vas innovadoras de usos comunitar¡os TIC'S a desarollar por reg¡ón.

Para ello, cada establec¡miento educac¡onalque desee panic¡par deberá ser capaz de proponer
ámbitos en la ejecución de la ¡nic¡aliva que estén d¡rectamente relacionados con su quehacer, en
apoyo a la implementac¡ón de su proyecto educativo institucional.

Los proyectos deberán abordar temáticas en los contextos de la innovación pedagógica (por
ejemplor produccrón de vrdeo d¡gital, mueslras, ter¡as, seminarios, debates y expos¡ciones de
¡nformática educativa, vis[as grupales a industrias tecnológicas, campeonatos videojuegos on-line,
etc.); el uso comunilario (por ejemplo:jornadas de capacitac¡ón sobre usos básicos y sofist¡cados
de las TlC, diarios electrónicos ciudadanos, talleres para padres y apoderados, comunidades
virtuales de conv¡vencia escolar, elc.); y el mejoramiento continuo de la gestión escolar (por
ejemplo: construcción de pág¡nas o apl¡caciones web, apertura de dominios y web hosting,
desarrollo de blogspot, facebook y comun¡dades virtuales de aprendizaje, aplicadas a entornos
pedagóg¡cos, apoyo a la constitución de redes de trabajo entre eslab¡ec¡mientos educacionales en
todos sus niveles, etc.).

Para parlicipar en el Fondo de Apoyo a lniciativas lnnovadoras de lJsos Comunitarios de las TIC'S,
aludido, las escuelas y liceos interesados deberán haber declarado su intenc¡ón de presentar un
proyecto, a través del mismo formulario de postulación referido en el numeral 2 del punto lV de la
Convocatoria aprobada por Resoluc¡ón Exenta de Educación N' 4.871, de 2009.

Si el establec¡miento respect¡vo se adjudica una ln¡ciativa lnnovadora de Usos Comun¡tarios TIC's,
el M¡nisterio le transfer¡rá a través del Soslenedor , de manera anticipada, hasta un monto
máx¡mo de $600.000.- (seiscienlos mil pesos), para la ejecucrón de ta misma. Para ello, el
Soslenedor deberá presentar previamente una garanlía que caucione ta total¡dad de los recursos
anticipados, como requis¡to ¡ndispensable para que proceda la transferencia, el Ministerio hará
cobro de ella en caso de incumplimiento.

La garantía deberá ajuslarse a lo indicado en el punto Vlllde la Convocator¡a referida y deberá
extender su v¡gencia hasta un mes después de final¡zado el proyecto.

Respecto de los recursos que se entreguen ar sostenedor en v¡rtud de esra cráusura el sosrenedor
deberá rendir cuenta anle ta SECREDUC de ta HEGIóN DEL BiO-BiO, conforme a tas
instrucciones que imparta contraloría Generalde la Repúbl¡ca y en espec¡al las reglas contenidas
en su Resoluc¡óñ Nc 759, de 2003, que contiene orienlaciones técn¡cas partel proceso de
rend¡ción.

6



Una vez aprobada la cuenta respecliva, la garantía referida será rest¡tuida por la Secreduc dentro
de 10 días siguientes a la aprobación de aquella

Para la transferencia de los recursos regulados en esta cláusula es necesaria la lotal tramitación
del acto administrativo que aprueba el presente convenio y la eñtrega previa de la garantia por
anticipo

OCTAVO: DEL TÉRMINO ANTICIPADO POR INCUMPLIi¡l|ENTO DE LAS OBLIGACIONES DEL
SOSTENEDOR.

El Ministerio queda facultado para poner término añticrpado al presente convenio por medio de acto
administrativo fundado del Secretario Regional Ministerial, en los s¡guientes casos:

1 lncumplim¡ento, imputable al Sostenedor, de las obligaciones comprometidas en el presente
Instrumento.

2 No haber rendido cuenta, conforme a las estipulaciones del presente conveñto

3 Haber destinado el Sostenedor los aportes efectuados en virtud de la cláusula séptima del
presente convenro al financiamiento de gastos no contemplados o no relacionados para la
ejecución del Proyecto de lnnovac¡ón, en este caso el Ministerio hará efectrva la boleta de garantia
ipso facto

El Ministerio no reembolsará los gastos incunidos por el Sostenedor en la ejecución del Proyecto
"Enlaces Abierto a la Comunidad 2009" conforme a la cláusula quinta y sexta de este convenio en
el evento que se termine anticipadamente el mismo por los casos indicados en los numerales 'l y 2
de esta cláusula

NOVENO: DE LA VlcENClA.

El presente convenro comenzará a regir a partir de la total tramitación del acto administrativo que lo
apruebe y su vigenc¡a se extenderá por'10 meses a partir de dicha fecha

DÉcIMo: DE LA PERsoNERiA.

La personeria de don(ña) MTGUEL MFAEL ROJAS NOMMBUENA para comparecer en
representación del Ministerio de Educación consta en DECRETO CON TOI\rA DE RAZóN NRO
105 DEL 06 DE ABRIL DE 2009, en retación con et DS No 355, de 2007, de Educ¿c¡ón, que detega
facultades en los Secretarios Regionales Ministeria¡es

La personería de JORGE AN¡BAL VENEGAS TRONCOSO para suscribir el presente Convenro en
representación del sostenedor consta en DECRETO ALCALDTCIO NRb 203 DEL 06 DE
DICIEMBRE DE 2OO8

UNOÉCIMO: PRÓRROGA DE COMPETENCIA.
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Para todos los efectos legales derivados del presente conven¡o, las partes fijan domicil¡o en la
comuna de CONCEPCIÓN y se someten a la jurisdicc¡ón de sus Tr¡bunales Ordinar¡os de Justicia.

DUODÉCIMO: DE LOS EJET'PLARES.

El presente convenio se suscribe
ellos en poder de cada parte

en dos ejemplares de igual tenor y valor legal, quedando uno de

BUENA
Fegional M¡n¡sterisl de
REGIÓN DEL BIO-BiO

I

JORGE ANIBAL

z-g $cr.t¡fi0

A3. 
l{ititt¿r1t


